
San José, 16 de abril de 2018.-

RESOLUCIÓN  Nº  1959/2018.-VISTO:  el  Expediente  N.º  6116/2016  del  Ejecutivo

Departamental  conteniendo  Ofcio  Nº1835/2018  con  Proyecto  de  Decreto  tendiente  a

ofcializaar la bandera de la localidad de Puntad de Valdezaa CONSIDERANDO I: que el

Ejecutivo Departamental realizaó en el med de noviembre de 2017 un concurdo abierto

para contar con una bandera que repredentará a Puntad de Valdezaa CONSIDERANDO II:

que de acuerdo con el informe de la Comidión de Legidlación y Aduntod Laboraled, en ede

concurdo de predentaron variad propuedtad, redultando como ganador el dideño predentado

por  el  deñor   Ramiro  Manuel  Pareded  Ganaddina  ATENTO:  a  lo  expuedto

precedentemente, la Junta Departamental de San Jodé, por unanimidad de predented (29

votod  en  29)a  RESUELVE: aprobar  lo  acondejado  por  la  Adedora  de  Legidlación  y

Aduntod Laboraled, dancionando en general y en particular y por unanimidad de predented

(29 votod afrmativod en 29) el Decreto Nº 3160, que quedará redactado en lod diguiented

términod.AMC

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ

DECRETA

Artículo 1º.- Declárade bandera ofcial identifcatoria de la localidad de Puntad de

Valdeza, al dideño ganador en el concurdo corredpondiente, otorgado al Sr. Ramiro Manuel

Pareded Ganaddin, degún Expediente N.º 6116/2016.

-Afirmativo unaaaimidad  29  voto㌱ ena 9 o



Artículo 2º.-  Comuníquede, publíquede, etc.-

          A ㌱un㌱ enfencto㌱ vunenlva al Ejencuntivo Denpartamenatal.

            SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN
JOSÉ, EL DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO.- AMC

Danilo Vassallo
 Presidente Andrés Pintaluba

Secretario General


